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Derechos humanos y  la seguridad social


Los Teques, Abril de 20
Referirse a los temas de los derechos humanos y seguridad social de una manera muy específica es una necesidad; no es posible generalizar, ya que solo son referencias que son difíciles de aplicar.
En tiempos pasados a mediados de la edad media fue una época en la que primaron los derechos estamentales, propios no de los hombres sin más, sino de los órdenes, de los estamentos en que se configuraba y estructuraba la sociedad. De los derechos humanos empezó a hablarse en tanto los vínculos [image: image4.jpg]


estamentales se relajaron, y a medida que se consolidó el Estado moderno. [image: image2.png]
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En sus orígenes surgieron frente a periodos de intolerancia grupos minoritarios, como los calvinistas franceses, que fueron perseguidos, reclamaron la tolerancia y la libertad de conciencia  al compás de las guerras de religión. Surgieron, en síntesis, de convulsiones colectivas. Los derechos humanos no implican una tensión entre particulares ni entre el ciudadano y el Estado. Tienen un planteamiento inspirador filosófico, así como unas garantías difíciles de aplicar cuando no son ilusorias. Se plasman, más adelante, en declaraciones de derechos, que propician el tránsito de los derechos humanos a los derechos fundamentales, dotados de garantías. Los derechos humanos se establecieron en el Derecho internacional a partir de la II Guerra Mundial y, tras su conclusión, se elaboraron numerosos documentos destinados a enumerarlos, propiciar su protección, declarar su importancia y la necesidad de respetarlos. En primer lugar, hay que citar la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada por las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, que distingue entre derechos relativos a la existencia misma de la persona y los relativos a su protección y seguridad, a la vida política, social y jurídica de la misma, y los derechos de contenido económico y social. Son, asimismo, relevantes: la Declaración de Derechos del Niño, firmada el 20 de noviembre de 1959; la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, suscrita el 20 de diciembre de 1959; el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, estos dos últimos adoptados por las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966. 

A partir de la década del sesenta, lo que se pudo observar en el escenario de los tratados internacionales de derechos humanos, es la aparición de la controversia entre el status jurídico superior con el que se realzó la categoría de los derechos civiles y políticos, y el status jurídico inferior con el que se intentó des jerarquizar a los derechos económicos, sociales y culturales. Por qué el principio de indivisibilidad sostenido a partir de la “Declaración Universal de los Derechos Humanos” ha quedado en el terreno de lo formal. Es decir, si existe una divisibilidad de hecho en el plano internacional acerca de los mecanismos de efectivización de los derechos humanos, es porque los mismos son una expresión de  las diferencias existentes en la estructura intereses y en la estructura valorativa de las “sociedades capitalistas modernas”.

Se pueden diferenciar tres fases en este proceso. La declaración de derechos nace, por regla general, como un conjunto de teorías filosóficas. Son universales por lo que al contenido respecta y porque se refieren a cualquier hombre, abstracción hecha de tiempo y lugar; son sobre todo muy limitadas en lo que a eficacia se refiere, al ser propuestas para futuras e hipotéticas leyes. Más tarde y en algunas ocasiones, las declaraciones de derechos llegan a plasmarse en las constituciones, con lo cual ganan en concreción lo que pierden en universalidad, quedando protegidos como verdaderos derechos subjetivos, pero sólo en el ámbito del Estado que los reconoce de forma efectiva. No son así, en consecuencia, derechos del hombre, sino del ciudadano, es decir, derechos del hombre en cuanto que derechos del ciudadano de un Estado concreto. Con la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 comenzó una tercera fase donde la afirmación de los citados derechos se quiere a un tiempo universal y positivo. Universal, porque los destinatarios son todos los hombres y no tan sólo los ciudadanos de uno u otro Estado. Positiva, porque se entiende que emprende un proceso, concluido el cual los derechos humanos no sólo serán proclamados, sino protegidos de un modo material, incluso contra el propio Estado que los viole.
Se considera que  existe un consenso bastante generalizado entre todos los que compartimos la preocupación por los derechos humanos, en considerar al Siglo XX como un período en donde se profundizó la democratización de las sociedades. Es el siglo donde los trabajadores conquistaron y fueron reconocidos políticamente como ciudadanos, en donde el movimiento sindical y las diferentes corrientes políticas del socialismo hicieron su aporte al proceso de ampliación de derechos y al desarrollo de una ciudadanía más integral. Así, para mediados del Siglo XX, en el marco de los debates de postguerra en las Naciones Unidas, se avanzó hacia una concepción más integral de los derechos humanos: civiles, políticos y sociales. Es el período en que las sociedades modernas logran un mayor acercamiento a ese ideal de indivisibilidad y universalidad de los derechos humanos expresados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948.

Además, la Declaración Universal de Derechos Humanos. Es considerado como la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana; que el desconocimiento y el menosprecio de los Derechos Humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la Humanidad, y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias; esencial que los Derechos Humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión; también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las nación; que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los Derechos Fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad; a sí mismo, que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los Derechos y Libertades Fundamentales del hombre, y que una concepción común de estos Derechos y Libertades es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso.
Durante el proceso de elaboración de la “Declaración Universal de los Derechos Humanos”, la matriz ideológica liberal representada por el espacio de países liderados por EEUU polemizó con aquellos países que ponían el acento en los derechos sociales y en el derecho de los pueblos, como es el caso de los países del bloque del este y de aquellos pueblos que reivindicaban su liberación del colonialismo –que irán conformando el bloque de países denominados del tercer mundo. En qué residía la diferencia de estas dos posiciones internacionales que debatían sobre los derechos humanos. Mientras que el bloque occidental liderado por las concepciones liberales, restringía la “Declaración Universal de los Derechos Humanos” sólo al reconocimiento de los derechos civiles y políticos, el otro bloque liderado por los países del denominado “socialismo real”, además de reconocer esos derechos, agregaba El reconocimiento de los más tarde denominados “derechos económicos, sociales y culturales”. Si bien la “Declaración” no logró resolver esta controversia, lo que logró es reconocer el principio de “indivisibilidad”, al establecer como derecho de las personas la existencia de un orden social justo que le permita a todo ser humano el goce de todos los derechos en plenitud. La “Declaración Universal de los Derechos Humanos" dejaba algunos problemas pendientes, como ser la controversia sobre qué libertades –civiles, políticas y sociales debía incluir el concepto de derechos humanos. Otra situación problemática sin resolver, era el carácter jurídico no vinculante de dicha “Declaración” que abría el problema de su efectivización. 

Estos temas inconclusos que dejaba la “Declaración”, se intentaron saldar durante la polémica internacional sobre derechos humanos que se desarrolló en el transcurso de las tres décadas de gran prosperidad que sucedieron a la segunda postguerra, que es cuando tienen su auge en los países occidentales industrializados y semi industrializados las diferentes experiencias de sociedad salarial y de Estado de bienestar, cuando en los países del este se conforman las distintas alternativas de “socialismo real” liderados por Rusia y cuando el proceso de descolonización da lugar a la aparición de los países del Mundo.

En cuanto a la seguridad social se puede mencionar que es un programa para el público y un diseño para proporcionar ingresos y servicios a particulares en supuestos de jubilación, enfermedad, incapacidad, muerte o desempleo. Estos programas, que engloban temas como la salud pública, el subsidio de desempleo, los planes públicos de pensiones o jubilaciones, la ayuda por hijos y otras medidas, han ido surgiendo en muchos países, tanto industrializados como en vías de desarrollo, desde finales del siglo XIX para asegurar unos niveles mínimos de dignidad de vida para todos los ciudadanos e intentar corregir los desequilibrios de riqueza y oportunidades. Su financiación procede por regla general del fisco público y su costo se ha convertido poco a poco en una preocupación cada vez mayor para los países desarrollados, que destinan a este fin más del 25% de su producto interior bruto.  Muchos países como Argentina, Uruguay, Costa Rica , Perú, y Colombia que se encuentran en el subdesarrollo no pueden hacer frente al gasto que representan estos programas, o bien temen el efecto que las pesadas cargas fiscales impondrían sobre el crecimiento económico.

Al mismo tiempo la seguridad social debe velar a todas aquellas personas que se encuentra en la imposibilidad sea temporal o permanente, para obtener un ingreso financiero o de servicios.  En el art.86 de la constitución de la República Bolivariana de Venezuela se establece que toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio público de carácter no lucrativo que garantice la salud y la protección ante las contingencias.los art. 83,84 y 85 establecen el derecho a la salud y la creación de un sistema público nacional de salud integrado al sistema de seguridad.
Es así como la concepción universal respecto del tema ha llevado a cada nación a organizarse con el objeto de configurar variados modelos al servicio de este objetivo. En este contexto siempre se concibió al Estado como el principal, si no el único promotor de esta rama de la política socioeconómica puesto que los programas de seguridad social están incorporados en la planificación general de este. Sin embargo, no siempre se logró a través de tales políticas desarrollar e implementar un sistema de seguridad social justo y equitativo, en el cual la persona tuviera la gravitación que amerita. Se suma a ello el vertiginoso avance de la economía mundial. En otras palabras, no hubo un desarrollo paralelo de ambas áreas, condición vital para lograr un crecimiento equilibrado
Además, el Estado debe ejecutar determinadas políticas sociales que garanticen y aseguren el bienestar de los ciudadanos en determinados marcos como el de la sanidad, la educación y en general todo el espectro posible de seguridad social. Estos programas gubernamentales, financiados con los presupuestos estatales y las contribución de los particulares, deben tener carácter gratuito, en tanto son posibles gracias a fondos procedentes del erario público, sufragado a partir de las imposiciones fiscales con que el Estado grava a los propios ciudadanos En este sentido, el Estado de bienestar no hace sino generar un proceso de redistribución de la riqueza, pues en principio, las clases inferiores de una sociedad son las más beneficiadas por una cobertura social que no podrían alcanzar con sus propios ingresos.
Se puede concluir que los derechos humanos no es más que aquellos que el hombre posee por el hecho de serlo. Son inherentes a la persona y se proclaman sagrados, propios, duraderos, fuera del alcance de cualquier poder político. Unas veces se considera que los derechos humanos son plasmación de ideales de derecho natural. Para algunos, los derechos humanos son una constante histórica, con clara firmeza en el mundo clásico; para otros, son fruto del cristianismo y de la defensa que éste hace de la persona y su dignidad. 
Actualmente este tema ha sido uno de los más debatidos con mayor insistencia, puesto a que se habla de la igualdad social bajo la libertad en el plano universal.

En cuanto a la seguridad social la podemos definir como la protección de una sociedad mediante la cual proporciona a sus miembros una serie de medidas públicas, en cuanto a  maternidad, accidentes de trabajo, desempleo, invalidez, vejez y muerte. También debe proteger en forma de asistencia médica y ayuda a las familias con hijos. 

Por lo tanto, la seguridad social está sujeta bajo los artículos 83, 84,85 y 86 de la constitución nacional quien vela por que se cumpla estas normas para aquellas personas que se encuentren imposibilitadas puedan acceder a un ingreso financiero y médico.
Los temas de los derechos humanos y seguridad social son atrayentes  por las amplitudes de conceptos y criterios que se pueden expresar  bien sea individual o en colectivo
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